
RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: 893/2023.

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (SEGEY).

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB.

ANTECEDENTES:

Fecha de solicitud de acceso: El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, en la que se requirió:

“Información de la Escuela Normal de Educación Preescolar ‘Profa. Nelly Rosa Montes de Oca y Sabido’,

que  pertenece  a  la  Dirección  de  Educación  Superior,  de  la  Secretaría  de  Investigación,  Innovación  y

Educación Superior.

1) Plantilla del personal docente y no docente correspondiente al semestre impar (agosto 2023-enero 2024),

especificando en caso de docentes horarios con asignación de cursos y grados académicos.

2) Personal docente y no docente que se encuentre cubriendo interinatos y contratos con sueldos.

3) Personal que cubra talleres adicionales a los cursos curriculares, especificando si hay pago por el servicio

que realizan, ya sea por nómina de SEGEY o por pago de honorarios, facturados a la institución, con el

monto correspondiente.

4) Pagos o compensaciones económicas al personal por servicios adicionales a sus labores.

5) Última convocatoria para cubrir  contrato del  personal administrativo,  fecha de publicación y fecha de

trabajo de la comisión dictaminadora para no docentes de la institución.” 

Fecha que se notificó el acto reclamado: El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés.

Acto reclamado: La declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.

Fecha de interposición del recurso: El trece de septiembre de dos mil veintitrés.

CONSIDERANDOS:

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Código de la Administración Pública de Yucatán.

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Educación del Estado de Yucatán.

Sujetos  Obligados  que  resultaron  competentes: La  Secretaría  de  Educación  y  la  Secretaría  de

Investigación, Innovación y Educación Superior.

Conducta: En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, hizo del conocimiento

del particular la notoria incompetencia por parte de la Secretaría de Educación para conocer de la solicitud

de información realizada mediante correo electrónico de fecha treinta y uno de agosto del año en curso;

inconforme  con  ésta  el  trece  de  septiembre  del  presente  año,  el  recurrente  interpuso  el  medio  de

impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos de las fracción III del artículo 143 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Admitido el recurso de revisión, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de

siete días hábiles siguientes al  de la notificación del referido acuerdo,  manifestara lo que a su derecho

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley de la Materia; siendo el caso, que dentro

del término legal otorgado para tales efectos lo rindió, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así

como su intención de reiterar su respuesta inicial.

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, se advirtió que

mediante correo electrónico de fecha treinta y uno de agosto del presente año, la Unidad de Trasparencia de

la  Secretaría  de  Educación,  señaló  la  notoria  incompetencia del  Sujeto  Obligado  para  conocer  de  la

solicitud de acceso que nos ocupa, orientado al particular a efectuar su requerimiento de información ante la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior.

En mérito de lo anterior, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción II de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los sujetos obligados

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que esta no se

refiere a alguna de sus facultades.

Asimismo, el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

establece que “en los casos que las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia

por  parte  de  los  Sujetos  Obligados  para  atender  una  solicitud  de  acceso,  deberán  hacerla  del

conocimiento  del  ciudadano  dentro  de  los  tres  días  posteriores  a  la  recepción  de  la  solicitud,

señalando en caso de poder determinarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, si resultaren

competentes para atender parcialmente la solicitud, darán respuesta respecto a dicha parte de información,

y sobre la cual sean incompetente procederán conforme a lo previamente establecido.”.

De igual manera, respecto a la figura de incompetencia, en los puntos Vigésimo Tercero, y Vigésimo

Séptimo,  del  capítulo  V,  denominado  “Trámite  de  las  Solicitudes  de  Acceso  a  la  información”  de  los

Lineamientos  que  establecen  los  procedimientos  internos  de  atención  a  solicitudes  de  acceso  a  la

información pública,  publicadas en el  Diario Oficial  de la Federación el  día doce de febrero de dos mil

dieciséis, se establece el procedimiento a seguir por parte de la Unidad de Transparencia o Área, según sea

el tipo de incompetencia, pudiendo ésta ser: notoria, parcial y no notoria. 

Al  respecto,  la  incompetencia  implica  que  de  conformidad  con  las  atribuciones  conferidas  a  la

dependencia o entidad, no habría razón por la cual ésta deba contar con la información solicitada, en cuyo

caso se tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente; confirma lo anterior el

artículo 45, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al disponer

que entre las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra auxiliar a los particulares en

la elaboración de solicitudes que formulen y también a orientarlos sobre los Sujetos Obligados que pudieran

tener la información que requiriesen.
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En esta postura, para declarar formalmente la incompetencia, acorde a los puntos antes citados de

los  Lineamientos  que  establecen  los  procedimientos  internos  de atención  a  solicitudes  de  acceso  a  la

información pública, se puede advertir lo siguiente:

a) Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos,

reglamento interior o equivalentes, determine que el sujeto obligado es notoriamente incompetente

para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días

hábiles posteriores a su recepción y señalar al solicitante, en caso de ser procedente, el o los sujetos

obligados competentes.

b) Si el sujeto obligado ante quien se presenta la solicitud es parcialmente competente para atenderla,

deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde, y proporcionará al solicitante, en su

caso, el o los sujetos obligados que considere competentes para la atención del resto de la otra

parte de la solicitud. Y

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, ya sea

por una cuestión de inexistencia o incompetencia que no sea notoria, deberá notificarla al Comité de

Transparencia, dentro de los cinco días siguientes en que haya recibido la solicitud por parte de la

Unidad  de  Transparencia,  y  acompañará  un  informe  en  el  que  se  expongan  los  criterios  de

búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su posible

ubicación.  El  comité  de  Transparencia  deberá  tomar  las  medidas  necesarias  para  localizar  la

información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la

exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable

a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia; en tal situación, la

Unidad de Transparencia deberá orientar al particular sobre la Unidad de Transparencia que la tenga

y pueda proporcionársela.

Precisado lo  anterior,  valorando la  conducta del  Sujeto  Obligado, se desprende que  no resulta

acertada  la respuesta emitida en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, por el Titular de la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, para declarar la notoria incompetencia del Sujeto

Obligado, para conocer de la información requerida en la solicitud de acceso que nos ocupa.

Se  establece  lo  anterior,  pues  el  Sujeto  Obligado  prescindió  instar a  la  Dirección  de

Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán,  para efectos que

realizare la búsqueda de la información requerida en la solicitud de acceso que nos ocupa, toda vez que,

atendiendo a la consulta efectuada a la Plataforma Nacional de Transparencia, corresponde a esta el pago

de la nómina de los trabajadores de la Escuela Normal de Educación Preescolar "Nelly Rosa Montes de Oca

y Sabido", como ha quedado establecido en la presente definitiva.

En  esa  tesitura,  la  conducta  del  Sujeto  Obligado  deberá  versar  en  requerir  a  la  Dirección  de

Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán, para efectos que se
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pronuncie respecto a la búsqueda y en su caso entrega de la información peticionada, o bien, de sr el caso,

señalar la incompetencia no notoria de la Secretaría de Educación, acorde al procedimiento previsto en a

Ley General  de la Materia,  fundando y motivando su proceder,  informando al  Comité de Transparencia

correspondiente a efecto que emita determinación en la cual funde y motive y en su caso, confirme dicho

actuar, otorgado los elementos suficientes que brinde certeza jurídica respecto a la incompetencia no notoria

de la autoridad; lo anterior de conformidad a lo previsto en los artículos 44, fracción II, 136, 138 y 139 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Con todo lo expuesto, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó agravio a

la  parte  recurrente,  por lo que en la  especie resulta  procedente Revocar la  conducta del  Sujeto

Obligado.

SENTIDO: Se Revoca la conducta del sujeto obligado, y se instruye a éste para que a través de la Unidad

de Transparencia realice lo siguiente:

I. Requiera  a la Dirección  de  Administración  y  Finanzas  de  la  Secretaría  de  Educación  del

Estado de Yucatán, para efectos que proceda a la búsqueda de la información requerida y proceda

a su entrega o bien, de ser el caso, declare de manera fundada y motivada las circunstancias por las

cuales no obra en sus archivos, siendo que, de ser el Sujeto Obligado incompetente, proceda de

conformidad  al  procedimiento previsto  en la  Ley  General  de la  Materia,  esto  es,  Informando al

Comité de Transparencia la incompetencia no notoria, a efecto que Emita determinación en la cual

funde y motive adecuadamente la incompetencia por parte de la Secretaría de Educación, para

conocer de la información requerida en la solicitud de acceso que nos ocupa,  proporcionado los

razonamientos lógico-jurídicos que tome en consideración para sostener que en efecto, la Secretará

de Educación no cuenta con atribuciones y/o funciones para conocer de la información solicitada; y

oriente al ciudadano, a realizar su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la  Secretaría de

Investigación, Innovación y Educación Superior, de conformidad a lo establecido en el artículo 136

de la Ley General de la Materia, así como emitir determinación en la cual confirme la incompetencia

del Sujeto Obligado, atendiendo a lo previsto en los ordinales 44, fracción II, 136, 138 y 139 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

II. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de conformidad al

artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, a través

del correo electrónico señalado para tales efectos; e

III. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones respectivas para

dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la

resolución que nos ocupa. 

SESIÓN: 30/NOVIEMBRE/2023.

AJSC/JAPC/HNM.
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